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MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Dirección General de Aguas / Solicitudes de Derechos de Aguas

PROVINCIA DE CACHAPOAL
 

Solicitud de regularización de derecho de aprovechamiento de aguas superficiales
 

Con fecha 18 de marzo de 2025, don ALEJANDRO HERNÁNDEZ MUÑOZ solicitó ante
la Dirección General de Aguas de la Región del Libertador General Bernardo O’Higgins, la
regularización de uso de derechos de aprovechamiento consuntivo de aguas superficiales y
corrientes, de ejercicio permanente y continuo, por un total de treinta y dos coma sesenta y tres
(32,63) acciones, captadas gravitacionalmente desde el Estero Zamorano, a través del Canal Toro
y Zamorano, en un punto definido por las coordenadas UTM: Norte: 6.186.224 metros. Este:
306.127 metros. Datum: WGS 84. Huso: 19. Ubicado en la provincia de Cachapoal, Región del
Libertador General Bernardo O’Higgins. La solicitud fue declarada admisible mediante
resolución DGA (exenta) Nº 1381/2025, de fecha 25 de junio de 2025. Se hace presente que la
presente publicación se efectúa en conformidad a lo dispuesto en el artículo 131 del Código de
Aguas.
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